
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
21408 Resolución de 2 de octubre de 2024, de la Universidad Antonio de Nebrija, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Investigación en Diseño Universal para el Aprendizaje y Educación Inclusiva.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
septiembre de 2024 (publicado en el BOE de 27 de septiembre de 2024 por resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 20 de septiembre de 2024), este Rectorado ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Investigación en Diseño Universal para el Aprendizaje y Educación 
Inclusiva, que queda estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Hoyo de Manzanares, 2 de octubre de 2024.–El Rector, José Muñiz Fernández.

ANEXO

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN, DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE Y EDUCACIÓN 

INCLUSIVA

Planificación de las enseñanzas – Descripción general del plan de estudios – Máster 
Universitario en Investigación, Diseño Universal para el Aprendizaje y Educación Inclusiva

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas Obligatorias. 48

Trabajo Fin de Máster. 12

 Créditos totales. 60

Plan de estudios – Máster Universitario en Investigación, Diseño Universal para el 
Aprendizaje y Educación Inclusiva

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Cultura y política de inclusión en los centros educativos. 4 Obligatoria. Medios y recursos de representación. 6 Obligatoria.

Neurociencia, educación e inclusión. 4 Obligatoria. Medios y recursos de acción y expresión. 6 Obligatoria.

Metodologías activas y TIC. 6 Obligatoria. Medios y recursos de implicación. 6 Obligatoria.

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Pautas 
para su introducción en el currículo. 4 Obligatoria. Trabajo Fin de Máster. 12 Trabajo fin 

de Máster.

Investigación y Acción educativa. 6 Obligatoria.    

Seminarios de investigación DUA. 6 Obligatoria.    
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